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EXPOSICIÓN Y BESES 
PAPA LA REFORMA DE LA LEGISLACIÓN FORESTAL, APROBADAS 

POR LA ASAMBLEA DE AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE 
SORIA, CELEBRADA EN SU CAPITAL EL DÍA 10 DE OCTUBRE 
DE IQO/. 

Reunidos el día 10 de Octubre de 1907, en ¿a ciudad de 
Soriax ¿os representantes de ¿os Ayuntamientos de A¿dehue¿a 
de¿Rincón, A¿marzai Arancón, Barriomartin^ Bayubas de 
Abajo, Berianga de Duero, Cabrejas de¿ Pinar, Canredondo, 
Cardejón, Casarejos. Cascajosa,. Cidones, Covaieda, Espejón, 
Fuentepmilla, Golmayo, Herreros, fíinojesa de la Sierra, 
Lubia, Magaña,. Matamala, Matute, Jlfuriel Viejo, Narros, 
Navalcaballo, Navaleno, Ocenilla, Olvega, Oteruelos, Por-
telrubio, Povar, Póveda, Quintana Redonda, Rabanera del 
Campo, Rebollar, San Leonardo, Sámago, Sepúlveda de la 
Sierra, Soria, Sotillo del Rincón, Suellacabras, Tardajos, 
Tardelcuende, 1 aniñe, Torrearévalo, Valdeavellano de Te-
ra, Vilviestre de los Navos, Villabuena y Viñuesa, todos ellos 
de esta provincia, aprobaron por unanimidad el siguiente pro
yecto de exposición, con el acuerdo de someterlo á la delibera
ción de todos los Ayuntamientos de España) dueños de montes 
declarados de uiilidad pública, y elevar lo después a los poderes 
públicos: 





en e^peeial rde la <qaé^i^FesBntanitk)sm0atócíl8Edái4á^ 
de utilidad pública. 

Según los datos estampados en la «estadística gene
ral-de la,pr<oÉ8€m0nvde Jos-moíiÉéS áe utílidaárpública» 
p#Micada por Ja Dieecxáón'^eneEali-de Agftóalttiraemi 
I 9,<^ la e^ 
cifra de cinco millones de hectáreas y debe adwéÉÚém 
que esa cantidad < debe «errinferior la. real por !él re
saltado, ofrecido «en te i lu tes ^d^iaidflid(^)';.cúya tüakár-
da: harS(&lido resultar süpeiáor á lla^consigmda í^itéas 
catálogos oficiales, y tporque no se incluyenFenfeiláítefS 
mofiteS'públicos pertenecientes .á Jos píteblos de fias 
provincias vascongadas y Navarra, queisomadminástía-r 
do^ por sus ©ipütaci©ries; provinciaiés. 

Y ¡pasa,] p^tder:-ap?eeiar-jjíejoí.Wm^o^sust'^áe:' ma 
masa forestal declarada cie UtilMadspública .en £spanar, 
debe tenerse presente que representa-i laFáécima -parte 
de nuestro territorio nacional. 

De tos 5.02 9^759-hectáreas áíqiíevascíende,,'según 
ios datos oficialesv citados la ex ie^ ík i íde inueátrá riqae-
za forestaKáe carácter [público, 4.78 2 Í83 Sriperteneceaíé 
los pueblos, 240.033 al Estado y 6.891 á establecimien-
tos^publicías. 
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tidad á que pertenecen, porque es de verdadero interés 
hacer constar, en cifras tomadas de una publicación ofi
cial, que los pueblos son los dueños de la casi totalidad 
de nuestros montes públicos y que solo una pequeña 
parte pertenece al Estado y á establecimientos públicos. 

De los cinco millones de hectáreas expresados, la 
mitad aproximadamente son de monte alto, una cuarta 
parte de monte bajo y otra cuarta parte de matorral y 
pastos. ¥ en lancha & qiie la estadística citada:se refie
re, 120.789 héctáreás estaban sometidas á la iñspección 
dé • ordenaciones, 42.902 á la de repoblaciones y el res
to dependía de los distritos forestales. 

L a extensión de los montes exceptuados de desa
mortización en esta provincia es en números redondos 
de 110.000 hectaréas,'según consta en ios catálogos 
oficiales)í> sébb % •¿¡wiMooú olytonoñhp- l:Km3'-ot) míio-. 

Dé la referida extensión 63.574 son dé 'pinares, 
44.725 de monte bajo, 881 de haya y 428 de matorral y 
pastos; y por el resultado de los montes deslindados 
puede afirmarse que es en realidad mayor que la consig
nada la superficie que comprenden los Montes públicos 
en esta provincia. 

Grande es el valor de la extensión de mórités públi
cos que á la provincia de Soria corresponde, pero, si se 
compara con la superficie de la provincia, fácilmente se 
aprecia que aún hay otras en España en las cuales la ri
queza forestal es más importante. ' " '' 

En esta provincia, cuya extensión superficial es de 
9.935 kilómetros cuadrados, répresénta su riqueza fo
restal algo rtlás del 11 por i'oó de su extensión. 

^La riqueza forestal de las demás provincias, limitán
donos á las que poseen más de lóó.ooó hectáreas de 
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perfimal/ía jsigtíí^atety ^todik&ol 0) Y vjs&vmfi BO\ éb 

San ta ader . 38 por cié a to. 

Murcia 25 » » 
Oviedo 24 » 

rerfda'/......VT..'.. .t.V. 18 ' » ; ;> 
Cansen . .-í.̂ vy. atisa^a lúV íjkUn [©..5 
Palcncia 17v; « >> 

•fiWWMr • • b pbinsMl 
curgos " 12 
CucDca 11 
Zaragoza 10 
Gíá^adá^^f íM. ^ . ' ; . . . . . 9 
G uad^laj ara. . . . . . . . . 9 
A l b a c e t e . . . . : . 9 

. Es muy. grande la riqueza que i represeirtíajoó mejor 
dicho que debiera fepresentaFr la. inmensa exténsióü de 
montes; públicos; qne ténemós; y; en España por razones 
especialísitnas tiene excepcional importancia. Í I B 
Í Nuestro clima, por la escasez de lluvias y ;altemati* 
vas brtiscas de Ip. temperatura, y -el terreno, pbr su cori§j-
titución y escasa capa vegetal en muchos sitios y por 
las grandes p^ndientes que forma, son causa de que las 
producciones arbustivas y arbóreas se den en muy bue
nas cóndick)nes en nuestra patria. 

E l cultivo, con las muchas y frecuentes labores que 
exige está muy limitado; las plantas herbáceas, y el trigo 
y los; cereales entre el las y los tubérculos, aún ̂ en los te
rrenos que por ser llanos y tener suficiente capa vege
tal es posible su cultiyoy son muy aleatorios; pues no es 
^aro- qúe falte el agüa eh;el otoño, y es mu^ frécuente 
que'no se tenga en primáver^.ji/p zoinoimtbtioi sol loq 

E n cambio, ^ m e k; tierjra ^conserva la humedad á 



de los arbustos y de los árboles, y. como la fuenzai de 
nuestro sol, pocas veces cubierto de nubes, influye ven
tajosamente en su vegetación y en la producción de sus 
frutos, las éspecies forestales se dan muy bien en nues
tro suelo. . 

E l pino en sus varias especies-, el haya, la encina, el 
alcornoque, el roble y él espanto vegetan en buenas con
diciones, y sus madeias y sus, lenas en> i todas partes, y 
sus frutos, en las regiones para ello más adecuadas, de
terminan aprovechamientos de-grande- importancia. 

Si es grande el v l̂or. de, los bosques. eB todas par
tes, y entre nosotros tienen una importancia especialísi-
ma por no prestarse bien en gran parte nuestro país á 
otras producciones, desempeña además un papel impor-
^mAÍBmOrés^míásL las;e^loteicmesva^í©olas y dentro 
dfe Ja vidaíde J a agríGulturainadonaL 

Sií se fijaJa;almdón\en i^cuitá 
especialmeaÉaoe^ílasícáffi^^^ 
«^Éis îiosotoGrs í̂Sii apreciffi íbeimeníe, quê  son; :su c 
^l^entodaa @3^a^ ipor nHietósim0S 
motiyosi 

Eliagmtmhm pcogíiesisro, que cultíval §í|leíi^sü^stgllí• 
si©Ilesp n^saM. atem?os£ 4i|0ŝ  que coffflj^am^fcmaiiajo 
de los aperos y máquíimSín^dei^S) y le es î ldisI» l̂̂  
sable d^les ^abajo. todo elrafe;: eklaferador que cultiva 
^^u^as^mls^ií i i ies: de tíe»m y* quer ejee^tespersoimlr 
m^rte; la* mayar: pactei detlos? tmfeajíisi que- su» expksí^-
<dáa¥e3sij:% neeeaitiai oeupaeiéní dacante. eL m3*̂ jQ> ÍÍ«HI-
•po* qufe ekc\Mym-s¡m&3Lhm ser l& gmj&omÍQm$ la gam-
derí^deteúki ajempoSí-, asociada ak cuJtívoj de Ja- > tiej^a 
por los rendimientos que. ;pmdiiei%'y/p<^ 
^ a m t ^ m J a á m m i ^ r i ^ ^ ^ a & c m ^ ^ ^ ^ w Q ^ r i d s 
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noHoisboia BÍ no hulG?. fíl no BbnOíjrínr Bononocí luî inp. 
en tólda explotación agrícola. Y esos jornales que al 
agricultor y á sus obreros les son necesarios y el soste
nimiento de la ganadería cuyo fomento está , tan íntima
mente unido con los cultivos herbáceos, pueden propor
cionarlos muy bien las masas forestales que precisamen
te en los meses en que el cultivo cereal está muerto, 
es cuando necesitan los muchos trabajos que las po
das, cortas, limpias y descuajos exijen. Y tan exacta es 
está, áfirmacíón que en las provincias del Sur de Espa
ña en que hay grandes extensiones de olivares y de 
Bosques, cuyos propietarios los cuidan con esmero, en
cuentran colocación durante el invierno muchos obreros 
y labradores de nuestras provincias centrales y del 
Norte/" rV.;(. í .rRO Mnomoínouci 

Si5 las explotaciones arbustivas y arbóreas no estu
vieran tan restringidas, no serían tan frecuentes esas 
crisis que en varias regiones son casi continuas entre 
los trabajadores del campo, que actualmente no disfru
tan de los muchos jornales que en aquellas podrían te
ner y que la producción cereal difícilmente puede 
sostener. 

Aí producir nuestros montes públicos lo que fácil
mente debían producir, no solo se conseguirían los bene
ficios indicados, sino que aumentarían considerablemen
te los recursos de los Ayuntamientos á quienes, pertene-
een, los cuales podrían atender con desahogo al soste
nimiento de sus; presupuestos y á mejorar grandemente 
las eondiciones higiénicas de las poblaciones, y se ali
viarían en grande escala las abrumadoras cargas que 
pesan sobre la casi totalidad de nuestros convecinos. 

Además del valor económico de los montes por sus 
productos y por los jornales que pueden proporcio-

2 
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riar, su benéfica influencia en la salud, en la producción 
de las lluvias, en el saneamiento de terrenos y en el 
curso regular de las aguas, son motivos que demandan 
su buena conservación y fomento. 

Si después de considerada la enorme importancia 
que para la vida económica y en especial para la agrí
cola del país debía tener la riqueza íorestal declarada de 
utilidad pública, se presta atención al estado en que se 
encuentran nuestros montes y se ven los grandes extra
gos causados en ellos por los fuegos, lo infestados que 
están en general de despojos, de malezas y lo mal poda
dos que suelen estar los árboles; si se presta atención á 
la forma en que se hacen en general los aprovecharuien-
tos, que fi ecuentemente causan perjuicios muy superio
res á los beneficios que en ellos se obtienen, el ánimo se 
apena y se entristece al ver tanta desolación y abandono. 

Y sin necesidad de recorrer nuestros bosques públi
cos, basta con ver en la estadística oficial citada las ci
fras de la producción de tan importante riqueza, para 
poder apreciar su situación. 

En la referida estadística oficial, que es la última pu
blicada, se ve que la producción total, es decir, sin des
contar gastos, de la masa forestal declarada de utilidad 
pública fué, en el año á que se refiere, de 7.922 940 
pesetas. Y si se tiene presente la extensión que repre
sentan dichos montes, resulta que su producción total 
por hectárea y año fué de una peseta eincuenta céntimos. 

Es innecesario tratar de demostrar que las cifras es
tampadas significan el abandono en que yace nuestra 
producción forestal pública; pues por escasas nociones 
que se tengan acerca del valor de los productos fores
tales, basta tener presente la extensión de terreno que 
representa una hectárea y calcular los árboles que den-
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tro de ella puede haber, para darse cuenta de que es 
insignificante, por no calificarla más duramente, la pro
ducción de nuestros montes públicos. 

Aun cuando en la mencionada estadística oficial hay 
muchos datos de interés que merecen ser conocidos, so
lo tomaremos, además de los ya citados, los más salien
tes y que más pueden servir para formar idea de la ad
ministración y explotación de tan importante riqueza. 

Consignada la producción total y su relación con la 
extensión de montes, creemos conveniente añadir que 
por hectárea aprovechada fué de 2'i8 pesetas en los 
montes sometidos á los distritos, de Q'QÓ pesetas en los 
sometidos á la inspección de ordenaciones y de 3'4 2 en 
los sujetos á la inspección de repoblaciones. 

Y si se fija la atención en la madera, cuya produc
ción es tan importante y tan extendida por todo el país, 
puede verse que ascendió en total á 134.341 metros 
cúbicos y que de estos corresponden á los pinares 
117.408, y como la extensión de éstos es de 1.346.896 
hectáreas, resulta que la producción media por hectárea 
fué inferior á un décimo de metro cúbico. 

La elocuencia de los datos consignados, dice más 
que todos los comentarios que pudieran hacerse sobre 
la escasa producción de nuestros montes públicos, y 
también en los mismos se ve la posibilidad de aumentos 
de consideración al fijarse en la mayor producción de 
los montes sujetos á ordenación y á repoblación. 

Más adelante, y al exponer lo que podría ser nues
tra riqueza forestal, ha de decirse algo sobre lo que los 
aprovechamientos de nuestros bosques deberían produ
cir y sobre lo que producen en otros países. 

Si el recorrer nuestros montes públicos pone de ma-
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nifiesto aun al más incompetente,, el abandono en: que, 
en general están, y si eí simple estudio de las cifras ofi
ciales de su producción revelan que su conservación y 
administración son muy deficientes, las consideraciones 
á que se prestan los estragos que en ellos produceij los 
incendios, causan todavía impresión más profunda. 

Frecuentemente oimos hablar de la benéfica influen
cia del arbolado y de la necesidad de repoblar de él los 
muchos terrenos que actualmente carecen de vegeta
ción y que no pueden ser cultivados, y causa extrañeza 
grande que apenas se hable de la necesidad de conser
var la riqueza forestal que tenemos. 

Muy importante es la repoblación forestal, pero es 
mucho más interesante y de resultados mucho más eco
nómicos la conservación del arbolado que tenemos, cu
yo mayor enemigo es el incendio, pues aunque las cor
tas fraudulentas también se han opuesto á ía conserva
ción de nuestros montes, los perjuicios que han causado 
han sido mucho menores y su completa desaparición es 
muy fácil porque basta para ello una vigilancia esme
rada. 

Los enormes daños que han causado los incendios 
en los montes se aprecian fácilmente, pues han sido tan
tos y tan frecuentes por desgracia, que de ellos se han 
librado muy pocos y basta recorrer cualquiera de nues
tros bosques para apreciar la exactitud de esta afir
mación. 

Tan frecuentes y tan importantes son estos incen
dios que llegan á conocimiento de todos. La prensa pe
riódica suele dar cuenta de ellos y son muchos desgra
ciadamente los días que durante el verano y especial
mente en los meses de Agosto y Septiembre se publican 
noticias de estos siniestros. 
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Triste es i&Wípt&üfáñ x^ue' prodíiee la deVa^tadfóñ" 
que en los montes públicos cansan los incéftdiM, 'p^fé' 
es viflnn'más tristeza consideración de que podrían évi-
targféiy de que no se hace nada para ellB. El Estattó no 
hanresuelto ni: siquiera ha intentado resolver el intére-
santísimo problema^ de la buena consérvaoiDn de ibfe1 
montes públicos susstrayéndoiós del riesgo de los incíéííii 
d i ^ í í 

; Los montes pueden verse libres casi en ab¿0ÍÜt0J dé ' 
este riesgo tan^gravej Como está-'derHosti^do en: :lti§J 
montes (pertenecientes' á partiCülareá, pues ̂ óft WiUéhos 
losipropietarios de bosques que los hañ ptiéétó 'á dtrbíéf4-J 
to. de tan grave riesgo. 

La vigilancia por excelente que sea no es süfici'eñté ' 
para evitar los incendios'corno la experiencia ha dertióá-' 
trado; es cara, es penosa, exije una asiduidad y un inte
rés que aún los particulares no pueden préstáf siempre; 
sirve casi únicamente para poder dominar los incendio^' 
atenuando sus consecuencias, y, para que sea lo eficaz 
que-ipsuede y debe ser, tiene que ir acompañada de tó- ; 
dos -los.elementos necesano& en material y personal ^ué ' 
permitan acudir en buenas condíciónes en los príméfó'á'' 
momentos del siniestro á sofocar el fuego. 

El único sistema qñe ha dado resultado satisfactorio 
y que debe emplearse para poner á los montes á sa'lvó;i 
del- riesgo de los incendicSj Consisteíén limpiarlos'dé to
dos ios despojos, arrancar las malezas y cortar los ár
boles sobrantes. De este modo solo quedan los árbofós" 
que deben ser consei vados, convenientemente separa
dos y la yerba que ct terreno producb que sudé ^er 
casa en las fincas pobladas de árboles. E l fuego en el" 
pasto, ó yerba seca, es siempre de poca importancia y 
muy fácil dê  dominar si se toma*la precaución de hacer 
CQFteii.iiegQSj áiúa/üs-eni eharbokéédy acerad y" tayéte ' én 
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el suelo con el arado ó con el mismo fuego. Y si á todo 
esto acompaña un regular servicio de vigilancia puede 
asegurarse que el riesgo de incendios ha desaparecido. 

En los montes que no están limpios, y en los cuales 
suele haber grandes cantidades de despojos ó leñas 
muertas y muchas malezas, los incendios toman incre
mento grande en muy poco tiempo, hacen arder al 
monte en tala y llegan á ser insuficientes para limitar
las todas las calles y rayas que solo sirven de base para 
dar, apoyados en ellas, los contra-fuegos. 

Y no solo se consigue combatir el gran riesgo de los 
incendios con las operaciones indicadas, sino que se fo
menta el desarrollo del arbolado, mejora el aprovecha
miento de los pastos y se facilita la vigilancia de la fin
ca y la extinción de los animales dañinos. 

Con interés hemos buscado datos que pudieran ser
virnos para estampar en cifras las extensiones de mon
tes públicos quemados, sin haber conseguido nuestro 
propósito; pero creemos que puede afirmarse que más, 
mucho más, que lo que anualmente producen nuestros 
montes. públicos, representa el valor de los daños que 
los incendios producen cada año. 

En esta provincia tenemos montes hermosísimos, co
mo sucede con el pinar de «Santa Inés», perteneciente 
á Soria y su Tierra, que los incendios tienen en malísi
mas condiciones de producción, y en estos últimos años 
hemos visto que solo en el «Pinar Grande», también de 
Soria y su Tierra, en los pinares de Vinuesa y pueblos 
comarcanos y en el pinar de Almazán, se han quemado 
varios miles de hectáreas. 

Es interesante el estudio de las causas que motivan 
estos incendios, casi siempre intencionados, aun cuando 
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solo fuera para demostrar la dificultad de evitarlos y la 
necesidad de poner á las fincas en condiciones dé no 
poder quemarse, pero solo hemos de hacer sobre esto 
algunas indicaciones. 

El deseo de provocar aprovechamientos que no se 
conceden, pues sabido es que suelen subastarse los ár
boles quemados ó soflamados en los incendios; el interés 
de proporcionar al ganado el beneficio que le produce la 
mejor yerba y el pastoreo más fácil en los terrenos que
mados; los rencores personales, originados por multas y 
castigos impuestos, y la protesta contra el cambio de 
régimen hecho ó proyectado contrariando el sistema co
munal de aprovechamiento y de costumbres inveteradas, 
son los principales motivos que son causa de los incen
dios intencionados. 

Los casuales son originados por descuidos en los 
pastores, en los que hacen carbón y en todos ios que 
intervienen en los aprovechamientos de los montes y en 
los que transitan por ellos. 

Y si se ha dicho que los incendios pueden evitarse 
poniendo para ello las fincas en las condiciones debidas, 
puede también afirmarse que podrían disminuirse gran
demente atacándose las causas que los producen y que 
ligeramente hemos indicado. 

Si no se subastaran los árboles soflamados; si fuera 
efectivo el acotamiento para los ganados en los terrenos 
quemados; si se prohibieran determinados aprovecha
mientos y se reglamentaran mejor todos y fuesen debi
damente inspeccionados, y si se procediera con la cir
cunspección necesaria en el cambio de régimen en los 
montes públicos, se evitarían en gran parte los incen
dios, como es de necesidad hacer, si no se quiere que 
presenciemos la ruina total de la riqueza forestal decla
rada de utilidad pública. 



El Estaco,;^gur^meíiteícoa el propósitti»d6"-= fbitteti-
íat'Ja-riqueza .forestal j interMiene por Jas : ley es eri»; ía 
administración de una manera tan ÍB£msapí$&i&áo9'Ufc 
p(o^^i^Wi40Si^: l lama3i^/ -^^^7!y se. sm&l pori mu-
chpsrqu^ á.éste, pertenecen. Por medio j.deljMinfetiei>toid© 
^p^íi t i^, : í^(¿ica^u a í e n c i ^ í á ^ s t é asüntoyisostóene un 
íperpp i de ÁQg§mpf$§i y otaras personas técnicas »paga 
gojaídería y condigna i cantidades, para otros .* serv/iciosy.y 
por; medio «de sus ¡ ^ í ^ g i ^ ^ ^ f D ^ s a a p w r i m í á H É ^ B l i i ^ 
Ég^esfiaíeSr ^í-oe los.deslmdesv ordena varios r montesy y, 
Q<^ní) .canseqnentía. i de la ordenación, arrienda, en la 
Í9V-^3L que cree:conveniente, sus aprovechamientos. 

No puede ;extrañar; que todo do ;expuestGi lo haga el 
Estado en los montes suyos, pero en, los'de los pueblos 
siplp debía, lener:la intervención, precisa para ejercer la 
•alta inspección que debe tener sobre todo lo que á ios-
pueblos: -̂ e, reüere ^y, que,, en lo referente á montes pú
blicos habría de servir para garantir) enitodo; lo posible; 
SIÍ l^ena (c^ser^^ 

En vista f de; iot expuesto^ para ipoáter rde* mMiffestG" 
las, deíisienaias derla conservaoión y lai escasísima' pro
ducción de nuestros pueblos,\) puede afirmarse qué la 
tutela deLEstado. en lâ  forma ejercida no ha - sidoí efícaz 
j ^ ^ Q W p í i W ® 1 ^ ' ^ ^ los íinesípiara;: quei fué establecMa-, 
solo ha . sido suficiénte. para quitar' á ios pueblos 1 las? £a-
c,ultedes1que. como. ,dueños les correspondían y para qué 
no ,consideren como suyas sus,áneas ,y las mireii con 
niéíior intérés del, que debían; inspirarles. 

No; puede.negarse el celo y competencia denlos in-
g.eaiéros: .y ayudantes r de montes y su vivo interés ên11 
favor de los montes públicos, peroíídé^raeiadanietifee 



han ¿ídó ineficaces, ante la falta de medios de que'hart 
dispuesto y ante muchas disposiciones legales qiie han 
esterilizado y contrariado frecüentemerité sus excelen-
tés propósitos. : ' , 

La parte de'presupuesto que en el Ministerio de 
Fomento se dedica á los montes'públicos, merece qué 
se le preste aténción. 

Como sücéde en casi todos los ramos de nuestra 
administración, se procura atender al personal, péro^á 
éste no se le dan los elementos necesarios para hacer 
eficaz sü gestióm 

En vigilancia sé gastd muy potó; y cí personal que 
la forma, está mermado por' necesidades burocráticas 
mal dotadas; para prevenir los incendios nada 'se ̂ dedi
ca; en mejoras es muy poco lo que püe'dehacérsé, y é's 
muy insuficienté lo destiniado á deslindes y otras aten
ciones muy importantes. ^ 

Y Cómo consecuencia de éllo ÍOs ríi^Htes no puédéñ 
estar bien guardados,:' ni puede evitá?sé el matute, ni 
pWd&k Méfefóse- ^éfe'ÓtíVb^ los acotamientos indispensá-
bléá para répobíair, y pára évftar c[üé él aprovechamiento 
^ i b " q a é m á d o pueda sér:Músá':'Úé iós'InceridíoS,; nó* se 
hacen déslindes, á pesar de haber sido mucho ló quita
do á montes públicos, á Cuyas expenáas se ííán fbrñiá-
do muchas fincas; se encuentran los montes sin limpiar; 
los árboles no están bien podados, y dejan, en una pala
bra, muchísimo iqUé desea* la Cónáérváciori y adminís-
tráctónde los montes públicos. 

Sin elementos suficientes el personal técñicó, y so
metido ádémás á lá influerieia de la política que arránca 
de la supefioridad disposiciones poco éóñvéñíéhtés para 
la riqueza forestal, que hace la guardería ineficaz con 
nombramientos de personas poco idóneas, que consigue 

3 
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aptmec^miehtos perjudiciaíes y. que-es causa5 de-qiíe 
no se corrijap muchos abusos, no es extraño que contra 
lo que tal vez muchos creen y fuera de esperar;, sufran 
gravísimos perjuicios nuestros njontes públicos. 

En el vigente presupuesto de Fomento puede verse 
que .se.;, dedican á los montes?públicos p f á i .45S pe
setasque es una cantidad rde importancia con relación 
á lo que producen, pues lepresentatcerca-del 50 por 100 
de-sus productos brutos; pero que es muy pequeña'com
p rada con-lo que se dedica rá otras atenciones dentro 
<ie dicho Ministerio, pues solo: para obras Mdráulicas (y 
estas aun cuando sean convenientes no impliean^el vCúm-

p^imiepto de, un deber, como conservscióñ y fojrtiento 
dei los>montes públicos) se consignan para, estudios, 
obras y. expropiaciones cercarde 9r.poo.OQO de pesetas. 

Y. si se-estudia la distribución de lo que se consona 
j ^ r a montes públicos en los presupuestos del Estadov se 
vé que para extinción de plag^sy-ineepdíos y trabajos 
d^ popcía solo se fijan 20.000 ptas,, y que» parargijarde-
ría, solo hay,entre guard%smayorest .s,^regnardias y pep-
a ŝ-guairpiaSj 1 .OQO individuos.,—mermados por los qií|e 
^.dedican, á servicios de o í ^ i r ^ por la Í escasez* de per
sonal q ^ Ji^y para ello—-que repartidos entre los dnéo 
millones .de hectáreas que ocupan los:mofl$es: declarados 
^ utílid^d pública,, resulta que cada ijuo tiene? que guar
dar una extensión media de n^ás de cinco^mü hectáreas. 

En el proyecto de presupuesto pafa i.goSípresetóa-
do por el Gobierno á lasvQprt^, e » . ^ .íler-Ma^O: új^im^) 
puede aproarse, que no se llena, el vacio i n ^ i ^ ^ P EN 
el .asunto que nos ocup% ó s e a en lo J e í e r p ^ e á losiíipn-
tes. públicos; pues, solo se propinen peceños , acentos 
en d per^on^l, p^a. .̂ emillas^ sequerías y viveros^ des
lindes y repoblaciones ictícolas. 

http://9r.poo.OQO
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varías veces se indica en esta exposición que él^Es-

tado tiene la estrecha óbligaéión de vélar por la tuena 
administración de los montes públicos, y esta óbligaéióíi 
es aún mayor si se tiene presente que de 'élíés cobra, 
además dé la contribución, Gantidades dé impórtarícia, 
pues recauda un 10 por roo para mejoras y fépóMáéio-
nes, y otro 20 por 100 también de su producto ííqúMo, 

Tiene importancia grandísima cuanto se refiere'á'las 
ordenaciones5 forestales porque si su converiieriéia y:1as 
ventajas qué" las acompánati son indudábies, en' la fórttiá 
en qué sé hán concebido1 las otorgadas á paíticulárés se 
han originado graves perjuicios á la riqueza foréstál. 

Las ordenaciones forestales, que representan la ex
plotación científica de los montes, son necesaf iás,íy no 
nos creemos óbligados á decir en qué consistéñ, pues so
bradamente conocidas son de todos. !Por éflás, sé cono
ce la'extensión de las fincas, su suelo, su proíiúeGión 
anuál, él número y condiciones de! los árbóles que1 tienen 
y permiten fijar las explotaciones de que deben ser ób-
jeto para conseguir los mayores rendimientos piosíbles 
y obtener una producción anual: igual. Y ofreeeh la ven
taja de proporcionar una vigilancia esméradá y de que 
deben atender á la reáiización de las mejoras necesárias 
para conseguir la completa repoblación de la«finca y 
evitar en ^ todo! lo posible los incendios. 

La ordenación de ̂  un monte debe - hacerse por su 
dueño, y aún se explica, dentro del régintéri de inter
vención en que vivimos, que sean heehaŝ pOr íe^Estádo, 
pues los funcionarías facultativos de éste á qüienés se 
encomiendan, solo tienen el deseo de efectuarla córi el 
mayor acierto posible y en beneficio de ia findá. Á éstas 



ordenaciones solo puede señalárseles el defecto de que 
se hacen sin intervención ninguna de los pueblos, due
ños de las fincas, y aun, .cuando* desde el punto de vista 
técniGo esta interveneión- no es necesaria, es indispensa
ble si se, tiepe presenté: que los pueblos deben iijaf ¿los 
api'pyecjiamientos, que para su, vida local, estimen opn-
venieiate reservarse y- aquellos otros que crean; deber ser 
0:l^etp de subasta. s 

, Es posible que, en principip, sea lo más conveniente 
y económico lo que sobre este particular se acuerda en 
los :proyeGtos,4ei pr^e^ación ^chos-ppr el .Estado^ ̂ pero 
no debe olvidarse que el dueño de UJ^,fincarpuedeí tener 
en cuenta muchas consideraciones .que frecuentemente 
determinan el cambio de forma en: los, aprovecha-
mientos. ^ . út 'aáhobsnéllt ' 

( Salvada en absoluto la buena conservación y buena 
explotación de la finca, cn:lo cual el Estado tiene perfec
to derecho á intervenir, no debe ser de su incumbencia 
la fijación de, la forma de efectuar los aprovechamientos: 
debe ser facultad de, los pueblos dueños de la finca el 
hacerlo y así podrán reservarse todo aquello que crean 
necesario. írmím^vv&i&i • :'^:ni:&i^é?Mí !'^%*r^íi 

Y el inconveniente expuesto, que causa ó puede cau
sar perjuicios y sobre todo trastornos en la vida econó
mica de los pueblos, dueños de los montes ordenados, 
puede ser causa de que los pueblos no tengan el inte
rés que debían tener en la conservación de sus fincas 
y hasta de que se aumente el número de los incendios 
intencionados, por no faltar, desgraciadameñte, quien 
tal vez los desee al carecér de paite de un aprovecha
miento en que siempre ha intervenido y cuya privación 
le causa un perjuicio directo, que no lo cree compensa
do con e l beneficio que indirectamente recibe al ser 
aumentados los ingresos del Ayuntamiento. 
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Si las ordéñaciones hechas por e! 'Estado solo tienen 
el inconveniente apuntado, las hechas por particulares 
los tienen gravísimos en lá: fdr'ma en'que sé eíefctuan. 

Es vérdad qué eLinterés dél ̂ particular ha sido causa 
de que se • vhayán!' heéhó rmiích"ás; 'ordehádonés: -que en 
otro-caso no se hubieran practicado; pero ésta ventaja 
desaparece ante los inconvenientes" gravísimos qué tie-

ti Con arreglo a las- disposidórtes vigéntes puede con
cederse á un particular qué lo solicite-la orderiáción de 
un-monte .público, y una vez aprobada y sacados á sü-
fesfa tos aprovechamientos én ella fíjadós^ tiene el Or
denador "el derecho^ de -subrof úMéí^ ímn té féá él 
caso de que lo haya, en él término de ochó diás, #s de
cir que se le concede el derecho de retracto. Toda perso
na que no sea el ordenador tiene que depositar, además 
del 5 por 100 del valor dé los apróveeháiméntós; él im
porte en que se haya tasado el proyecto de ordenación. 
Y el ordenador sólo tiene que'depositar-una peseta por 
hectárea dé las que comprendan los montes objeto de la 
ordenación; y el importe del proyecto de ordenación, 
cuyá'tasación suele ser elevada, debé sér eritrégado al 
orderiador, si éste no fuera el rematante ó no ejérciera 
el derecho de retracto. • 

Los - proyecetos de ordenación cómprétidén gene
ralmente varios montes, formando lotes de gran exten
sión, cuyos aprovechamientos representan cantidades 
de mucha importancia, y los plazos por que salen los 
aprovechamientos suelen ser muy largós. 

Con las preferencias y prácticas indicadas se dificul
ta, ó se imposibilita mejor dicho, lá libre concurrencia á 
la subasta, que es lo que más cuidadosamente debía 
procurar el legislador. ' , . 
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El proyecto de ordenación formado por un particu
lar gue aspira á-^er arrendatario de la fitioa, aunque ha 
de ser aprobado por el, poder central, no puede inspirar 
la confianza que. el- hechOf por un ingeniero de montes en 
servicio aiEstadp, y su tasación y los precios en éhfija-
dos pueden inspirar también desconfianza.justificada. Si 
los:precios son, como,es lo 1 corriente,;baratos,;el benefi
cio del ordenador es grande, y -si ifuesen mros, podría 
usar del derecho que se le concede de renunciar á que
darse con Jos aprovechamientos antes de empozar su 
ejecución, ó en el momento en que, pasados varios aftos,, 
se, le concede el dereeho.de revisión del contrato. Y en 
cambio, el pueblo dueño del monte, no puede ni aun 
anular el contrato ó modificarlo alilíegar; e l momento, de 
la revisión. 

Como consecuencia de lo expuesto se vé que se le
sionan los intereses de los pueblos dueños de los montes 
al concederse en precios baratísimos, generalmente, los 
aprovechamientos de sus fincas, los del Estado que per
cibe un tanto por ciento considerable de dichos produc
tos, y. los intereses generales al no poder acudir á la su
basta ..nadie más que el. ordenador. M si no se*trata de 
poner urgente remedio al actual estado de cosas en . es
te asunto, Ja riqueza'forestal acabará de ser absorbida 
por las poderosas entidades constituidas al efecto. 

Xas ordenaciones que el Estado tiene empezadas y 
no concluidas, abarcan 56.751 hectáreas, y itiene ulti
madas, aunque no están todas en ejecución, ordenacio
nes que comprenden 84.401 ¿hectáreas. 

Las ordenaciones particulares en ejecución ó pen
dientes de algún itrámite, comprenden 438.300 hectá
reas, y debe advertirse que son muchísimás las simple
mente pedidasó cuyos estudios están paraJimdos. 

http://dereeho.de
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Para el remedio de los gravísimos males expues
tos, 'tai1 vez se crea qué 16 que procédé éW; pééír ál Es
tado que dedique mayores - sumar á la cdiísérváci^n'y 
administracióift^de los montes' púMIéds y que su itíten^éh-
di6n>en ellos sea á u ^ m á s activa^c^ léí'es" la 
pterO son muehos^ los-' motivos que aeofísefan rñodrfifear 
eri su eseficia ei régimen aetuat,5 eüyá'crítiéa éstáfi Kéfefíá 
at estudiar y conocer sus resultados. 

Qvk&se:-cr&a. por muchos qué lo Mi®r; cónvériiente 
sería vía autonomía completa dé las entidades'dáeñas de 
íos-montesj pero es 'posrtíle^ qué ̂ no ésténittkios los1 pítíé-
blos capacitadas pára eílOj y quiM pódríán abi is^ de 
elia yí nos parece preferifríe: pfroCedér gfaidualítíénté á 
&u dtorgaroiento. 

Los piiebloS' son dueiñros de gran éxtéfiMon !de tñóñ-
tes, como se ha expuesto. No 'creemoá nécéísaíío Expo
ner el origen'de ^ ^ á p ' ^ t ^ ' e d á ^ ^áó^SfíátS^iM^^ñi^r 
. que son jirópiedad stiya y que débéfll1 tener én elíos lás 
:&GTaitades-que el dueño^ tiene: en susííf^as;' CKDíí^á5 Íimi-
taoiones: que implica»la -aéciéñ ^tutelá^ d^j Estádó, lítHi-
tadaí áíinspeecáonar la ácciórí dé'ídS-{3Uéfeilcís J>af8r ve'rsi 
administran bien sus>Tn©ntes ŷ  parfe^s^lft- Sias: dífiefén-
cia^) ^ los ícasos en que sfea necesariéK • 

Es posiblé que todos ios' AyuntóiÉHé l̂tdS^ rtb (iéfeh 
rectamente de las facultades que para la administra
ción >de-sus fincas ifiedknosj>peroyaunque así fuéra; y no 
hubiese^ medio para mi^lOyin^ s^rm')é©tíri¿>,hmtañte 
para que contiMé eUrégimen actuáis El pueWo túméítió, 
maestfo en el deredi©, definía eí1^ 
fus uUndí*, ̂ g ^ ^ ^ m M k k m d ^ ^ m m ^ á ^ ^ ^ hacerlo^fast, 
que el dueñosJno sol6 puede usar* y: disfrutar4 de stí pro-
piedad^ sino q ^ puede llegan hasía abus^ de? e l ^ 



- • Y la necesidad de conceder á los pueblos i&.&éí&.i" 
nistración y conservación' de sus- bienes, se hac« más 
tente d-se tiene presente q̂ue no es incompatible-cott-la 
inspección é interyención del Estado; pues^or- .aqírélla 
puede saberse el uso que -hacen los- pueblos de ^us. fa
cultades, y debería emplearse Ja segunda .en aquellos 
montes públicos cuyos, dueños no se ocupen ó se ocu
pen mal del cumplimiento dé sus deberes, 

• Los pueblos deben ser los que ordenen sus montes, 
deben; fijar los, aproyecta de 
^g^erse cuando .no estén ordenados, deben- cuidar de 
su buena conservación y/de-librarlos denlos-incendios 1 
Para garantía del buen uso de estas facultades debe exi-
gírseles el empleo de personal técnico; para suplir las 
deficiencias en los pruéblos qué -nxr líSerrde dichas facul-
ta<jtesj .s i5 Estado deberá hacer,! ¡por sí, tódó lo • q'ueí elíds 
np/lía^an, ^pata asegurár én lo posî ^̂  la conservación 
y explotación de los montes públicos y evitar abusos, el 

,Estáí |o| por sus fnñc^^Rr^-^culi^vósyééh'é'1 efórc'pr 
una a.ctiya-y. vigilante: inspección ^qué, adémls> d ^ ^ í - í m 
poderoso estímulo-para :que-fos pueblos cumplan níéjor 

. coii' s^s;4pb§í'^si rprodutííría': el resilltado; dé que sí sé co-
metían abusos^ hajbrian de sertCQrregidos; ^, eri ;Gâ ) ne
cesario, podriansdéterminar; la limitaciénndé ios déré-
.ohos á/íos puéblos qué.no íbs emplearan bien. ! 

á • En las l/ascongadas y Nav^arrá, la administración dé 
los i mdntes públicos está íá 'cargo de las ©ilutaciones, 
sin mtervéñGáóíif ilél poder central i ^ Gréemos nécesáno 
hdar cüéntá de ello/puesto:qúé nos ocupamos de la si-
tuaeién que' en-Elspaña tienen ios montes público • 1A 
. Para las proviúcias somefídas;al'déréého común, por 
las razonen expresadas,-pedMbs cíní régimen de ma^dr 



autonomía que el vigente, sin llegar, á la emancipación 
del poder central, y nos parece preferible que las mis
mas entidades dueñas de los montes—Diputaciones, 
Ayuntamientos aislados ó agrupaciones de estos—sean 
los que administren sus montes con una prudente in
tervención y una inspección muy activa del poder 
central. 

. La excesiva centralización en la administración de 
los montes públicos ha sido inefica::, según se ha mani
festado ya, para la defensa de la riqueza forestal, y aun 
cuando puede admitirse la posibilidad, de difícil realiza
ción tal vez, de que dentro de este sistema podrían co
rregirse muchas de las deficiencias expuestas, existen 
motivos especialísimos que creemos necesario exponer 
para justificar el fundamento con que se desea por todos 
que, se reduzca la tutela del Estado á los límites ya indi
cados, de que nunca debiera haber pasado. 

No escasean los ofrecimientos en favor de la agri-
cultura en nuestros gobernantes y en nuestros hombres 
públicos, y no es de extrañar que así sea, puesto que de 
la agricultura, viven la mayor parte de nuestros ciu
dadanos, y sin embargo en nuestras leyes se causan gra
vísimos perjuicios á la agricultura, cuyos intereses su
fren postergaciones qne no pueden elogiarse. 

Los Aranceles de Aduanas tienen una influencia de
cisiva en. el desenvolvimiento económico del país y en 
ellos se concede protección elevadísima á la grande in
dustria y se tiene abandonada á la producción agrícola, 
se encarece enormemente la vida y se restringen las 
producciones agrícolas que en nuestro país se darían en 
mejores condiciones. 

No es esta ocasión de exponer lo que es nuestro vi
gente régimen arancelario, sólo hemos de decir que la 

i 
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riqueza forestal está en él grandemente perjudicada al 
ser escasísima la protección que sé concede á los pro
ductos forestales que pueden ser perjudicados con la 
competencia extranjera, al no dejar salir de España sin 
el pago de altos derechos, á producto forestal tan im
portante como el corcho en plancha y al seguir una po
lítica económica contraria á la negociación de tratados 
de comercio que tanto favorecerían á los productos fo
restales de exportación. 

El Estado español concede en el arancel de aduanas 
enormes privilegios á determinadas producciones indus
triales con grave perjuicio de la riqueza forestal, de toda 
la producción agrícola y de los intereses generales, y en 
las ordenaciones forestales concede también grandísi
mos privilegios de los cuales ya nos hemos ocupado. 

Profundamente respetuosos con el poder central 
y sin oponernos á que su intervención en la riqueza fo
restal sea la que en principios de justicia le compete, 
no podemos menos de exponer los graves y especialísi-
mos perjuicios que de éhha recibido en nuestro país la 
producción agrícola y que determinan un motivo más 
para, que se desee con verdadero anhelo que cese la ex
cesiva centralización que hoy tenemos en este asunto. 

Y aun cuando ya se ha consignado que nuestra r i
queza forestal es susceptible de grande aumento, es 
conveniente insistir sobre esto y exponerlo con más am
plitud, puesto que la importancia del asunto bien lo me
rece. 

Para apreciar en los montes altos lo que es una hec
tárea ppblada de árboles y lo que vale, basta fijarse en 
el número de ellos que puede tener. 

Es indudable que no es igual el espacio que necesi
tan las distintas especies forestales; pero puede afirmar-
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se que, como término medio, y teniendo en cuenta qué 
las coniferas son las especies dominantes en nuestros 
bosques, deben estar los árboles separados entre sí 
unos seis metros, que es una distancia que puede con
siderarse suficiente dentro del turno conveniente, para 
que su producción sea mayor. 

A la distancia indicada resulta que es muy poco más 
de 28 medros cuadrados lo que necesita cada árbol, y 
que, por lo tanto, en una hectárea caben unos 550 en 
plena producción, y debe tenerse presenté que, como 
turno parala explotación forestal, suelen fijarse las eda
des de ochenta y cien años, según la clase de árboles de 
que se trate, y que hay productos, como la madera, que 
exijen la corta del árbol; otros, como la bellota y la resi
na, que se dan anualmente, y otros, como el corcho, que 
necesita para criarse varios años. 

En los montes bajos no suele haber más producción 
que la leña; el turno de la explotación suele ser de vein
te años,, y la producción de una hectárea, cuando se 
corta, puede calcularse en unos 100 metros cúbicos 

Muy difícil es tasar en general los distintos aprove
chamientos de que es susceptible un monte; pero, para 
nuestro propósito, es indispensable hacer sobre esto al
gunas indicaciones. 

El terreno produce yerbas y los árboles y arbustos 
ramón ó roijoy cuyo aprovechamiento para el ganado re
presenta cantidades variables, que si en algunos sitios 
puede llegar á 20 y 25 pestas por hectárea, en muchos 
terrenos pobres, que solo sirvan para cabras, no paáará 
de 2 á 3 pesetas. 

Y en cuanto á los principales productos del arbola
do nos parecen prudentes los siguientes cálculos, qué se 
refieren ,á montes en buen estado de conservación. 

En tres metros cúbicos de madera calculamos la 
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producción anual de la hectárea, y en 15 pesetas el va
lor de cada uno en pié. 

En leña no creemos exajerado apreciar en 5 metros 
cúbicos la producción anual por hectárea en los montes 
bajos y en 2 en los altos, y en 2 pesetas el valor de ca
da metro cúbico. 

En rfesina puede estimarse la producción anual en un 
término medio de dos hectolitros y medio por hectárea, 
cuyo aprovechamiento, para el dueño del monte, pue
de valer 25 pesetas. 

En Corcho puede calcularse la producción en 100 
kilogramos por hectárea al año, qué en el árbol puede 
apreciarse en 2 5 pesetas 

Y en bellota puede calcularse una producción anual 
por hectárea, en aquellas provincias en que el árbolado 
la produce bien, que debe valer 15 pesetas. 

Prescindiendo de exponer lo que pueden valer otros 
aprovechamientos de que son susceptibles los montes, y 
considerando lo expuesto como producto medió de to
das las hectáreas de una finca, ó sea las que están en 
explotación y las que están en repoblación, y teniendo 
presente que es difícil llegar en todos nuestros montes 
públicos al estado de conservación que es necesario pa
ra dar la producción indicada, nos parece que no es 
exaj erada la cifra de 20 pesetas como producción me
dia total por hectárea al año, y creemos que fácilmente 
podría llegarse á ella en nuestros montes públicos si á 
este asunto se le prestara la atención y el interés que 
merece. 

Y si, para apreciar la exactitud de nuestra afirma
ción, se fija la atención en los montes de particulares 
bien atendidos, se encuentran muchos cuya producción 
puede asegurarse que pasa de 30 pesetas anuales por 
hectárea; y si se ve lo que producen los montes públicos 
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en otros paíseSj resuíta que en algunos, como sucede en 
Alemania, pasa la producción de 30 pesetas por hectá
rea y en uno de los Estados que forman dicho Imperio, 
en Sajonia, llega á 64'80 pesetas. 

Y si nuevamente nos fijamos en que la producción 
total por hectárea en España no pasa, de, una peseta 
cincuenta céntimos por hectárea, ¿no es verdad que es 
muy fundada nuestra afirmación al decir que es escasísi
ma la producción actual de nuestros montes públicos y 
que si su conservación y administración se mejora debe 
aumentar considerablemente? 

, Profundamente preocupa, y con razón, la constante 
emigración que existe en muchas comarcas de España, 
y que al ir desgraciadamente en aumento, revela clara-; 
mente el malestar económico del país que no puede 
sostener á todos sus hijos. 

Oausa asombro que á pesar .de la escasa densidad 
de nuestra población, que en algunas provincias, como 
ésta y la de Cuenca, apenas pasa de 14 habitantes por 
kilómetro cuadrado, sea tan grande la emigración? • 

Sin entrar á estudiar este problema que tanto pre
ocupa, solo hemos de decir que el fomento de la riqueza 
forestal habría de ser un poderosísimo dique para, tan 
grave mal. 

Si nuestros cinco millones de hectáreas de montes 
públicos produjeran lo que debían producir; si en vez 
de tener por este concepto unos ingresos de siete millo
nes y pico de pesetas, se consiguiera obtener una canti
dad muchas veces mayor que la expresada, ¿no se au
menta! ía grandemente el bienestar del país? 

Los jornales necesarios en la limpia y custodia de 
los monte públicos, y cuya conveniencia es tan notoria, 
¿no darían ocupación á muchos'de los que hoy se en-
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túéñtñfti Wtfuésfí-Ó'-^iafe'MtcM-dé ftiédíos pará gahársé 
éFsíiátdritó?' r 

El desconocimientó general en nuestros hothbres 
públicos de cuanto á las Explotaciones del campó se re-
fierfe, por vivir alejados dé ellas y sin conocerlas prácti-
cameMé^ la tendencia general del país á acudir en de
manda del auxilio de los poderéá públicos para hacer 
fr-e'nté á todas íás dificültadés, y él carecer dé una clase 
agrífcoíá directora formada por personas que cultiven Tá 
tierra y que vivan directamente de la producción agrí
cola, son causa de que no se ahonde en el estudio de la 
cniis éñ que se halla ftuéstrá agricúíturá, de qué para fa-
vórécér á tan importaríté fuente de riqueza, cuyo males
tar* 'todos' conocen, solo suela pedirse al Estado conce
siones1 y merCédés y de qué se créá que únicamente por 
modernísimos sistemas de cultivó y por procedimientos 
espécialíBimós,—que nuestro: suelo, clima y costumbres 
no'éOnsientén siempre,—se puede Combatir la profunda 
crisis en qué yace nuéstra producción agrícola. 

Antes qué pedir favores y mercedes debe pedirse 
qué cesen los^abáñdorioá y las postergacionés, y antes 
qué pensár éh demandar sácrificios al Estado, debe pe
dirse" Sencinámerité qué irem^ los obstáculos que 
causan gravísimo daño á la riqueza nacional. 

El asunto que es Objeto de ésta exposición, tiene la 
importancia enorme que, en cuanto llevamos expuesto, 
hemos procurado hacér patente/y para su solución, pa
ra qué la conservación y admiriistración de la riqueza fo
restal pública rio sigan eh él ábandono en que se en
cuentran, no sé pidén esfuerzos ni creemos necesarios 
medidas éxtraordiñáfias ni procedimientos especialí
simos. 

Solo sé piiíéVque sea éfícáz la guardéría de los mon- ' 
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tes públicos, que se haga en ellos lo necesario para evi
tar que continúe la devastación que los incendios produ
cen, que todos sus aprovechamientos se hagan en forma 
económica y conveniente y que cesen los indebidos pri
vilegios que en su explotación se conceden. Y para con
seguir este resultado, es bastante en nuestra opinión 
que al interés tutelar del Estado, cuya ineficacia se ha 
hecho patente, sustituya el más inmediato é intenso de 
los pueblos, dueños de los montes; que se concedan á es
tos las facultades que como tales les corresponden; que 
á esta reintegración de facultades acompañe una eficaz 
inspección del Estado que sirva de estímulo á los pue
blos para cumplir con su deber y para suplir sus defi
ciencias cuando no hagan todo lo que exijen la buena 
conservación y la razonable explotación de los montes 
públicos, y que se supriman las ordenaciones forestales 
concedidas á particulares. 

De este modo, con estas determinaciones que nos 
parecen tan procedentes, los cinco millones de hectáreas 
de montes públicos que, prescindiendo de los que en 
las Vascongadas y Navarra administran sus Diputacio
nes, tenemos en España, aumentarían enormemente en 
valor y si su producción no podría llegar fácilmente á 
las elevadísimas cifras que en otros países alcanzan, 
habría de superar con mucho á la mezquina producción 
actual que solo es de una peseta cincuenta céntimos 
anuales por hectárea. 





Como consecuencia de cuanto se ha expuesto, la 
Asamblea aprueba las siguientes 

B A S E S 
PARA LA 

Reforma de la legislación íoresíal. 
CAPÍTULO I 

Atribuciones de ¿os Ayuntamientos é intervención del Estado. 

Base i .a—Se reconocerá la personalidad jurídica de 
las Corporaciones municipales, facultándoles para dis
poner de sus montes, enajenándolos, hipotecándolos ó 
arrendándolos, y para adquirir los que crean convenien
te, siempre que, para todo ello, sean autorizados por la 
Diputación provincial. 

De este modo se mejorará la situación económica 
de los Ayuntamientos y se aumentará la riqueza públi
ca, pudiendo las Corporaciones desposeerse de aquellas 
fincas de las qUe obtienen escaso producto y que les 
originan grandes gastos de administración, y que fueren 
aptas para dar mayores rendimientos en poder de par
ticulares y cambiando su aprovechamiento. 

Base 2.a—El Estado ejercerá la alta inspección so-
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bre todos los seryicios relacionados con los montes pú
blicos, comprendiendo en esta denominación los perte
necientes á uno ó varios pueblos, y por la acción tutelar 
que le está confiada, se encargará directamente de la 
conservación de los mismos cuando los Ayuntamientos 
dejen de hacerlo ó lo realicen de un modo tan defi
ciente que demuestre su incapacidad para llevárlo á 
cabo, justificada en expediente que al efecto se instruya, 

CAPÍTULO 11 

Ordenaciones forestales. 

Base 3.a—Todos los montes de utilidad pública 
quedarán sometidos á ordenación, para la mejor ejecu
ción de sus apiovechamientos. 

Base 4.a—Los proyectos de ordenación de los mon
tes de utilidad pública se formaran por los pueblos á 
quienes pertenezcan, en el caso de que quieran realizar
lo. En su consecuencia, se invitará á los Ayuntamieñtbs 
para que en el término de seis meses manifiesten si se 
proponen ó no realizar por sí mismo la formación de los 
proyectos de ordenación de sus montes. 

En el caso de que no contestasen ó lo hicieran ne
gativamente, los referidos proyectos se formarán por el 
Estado con su personal técnico. 

Base 5.*—Quedan prohibidas terminantemente las 
ordenaciones de los montes de utilidad pública realiza
das por particulares. 

Base 6.a-—El Gobierno señalará á los pueblos que 
se obliguen á formar los proyectos de ordenación de 
sus montes en el plazo máximo en que han de quedar 
terminados aquellos trabajos, á los que darán comienzo 
en el dé seis meses, á partir de la fecha en que les sea 
comunicada la resolución anterior. 



Los proyectos í©rmados por los pueblos irán autori
zados por persona facultativa y se someterán á la apro
bación del Gobierno. 

En el caso de que dentro de los plazos señalados en 
el párrafo primero de esta base los pueblos dejarán de 
cumplir las obligaciones contraídas, se entenderá que 
renuncian á sus derechos, haciéndose las ordenaciones 
por el Estado. 

Base 7.*—En la fijación de condiciones que hayan 
de servir para la licitación de los aprovechamientos fo
restales, procedan ó nó de montes que se hallen en pe
riodo de ordenación, se oirá precisamente á los pueblos 
dueños de dichos montes. 

Base 8.a—Aprobado un plan de ordenación se ofre
cerá su ejecución al Ayuntamiento dueño de la finca, el 
que manifestará en el plazo de un mes si lo acepta ó 
nó. En el primer caso podrá hacerlo por entero ó par
cialmente, pero obligándose siempre á la totalidad de 
una clase de provechamiento. 

Los Ayuntamientos á su vez, podran subastar, re
partir entre sus vecinos, ó ejecutar por administración 
directa todos ó parte de los aprovechamientos que acep
ten, llevándolos á cabo en todo caso con estricta suje
ción al plan aprobado. 

Base 9.a—Con el fin de atender á la repoblación de 
los montes se respetará rigurosamente la veda para to
da clase de aprovechamientos en los terrenos dedicados 
á siembra y en todos aquellos que se crea necesario. 

Base 10.—Hasta que la ordenación de un monte en
tre en el período de ejecución, no serán ofrecidos en pú
blica subasta los productos maderables procedentes de 
incendios. Los árboles que por esta causa hubiesen de 
ser cortados, se entregarán por el Distrito Forestal al 
Ayuntamiento, dueño del monte, el cual dispondrá in-
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mediatamente la extracción, y procederá á su aprove
chamiento en la forma más conveniente á sus intereses, 
dando ingreso en Arcas .Municipales al producto líqui
do que se obtenga, deducidos los gastos de adminis
tración. 

Base 11.—En los proyectos de ordenación se aten
derá muy especialmente á la repoblación de los montes 
y á la adopción de cuantas medidas puedan conducir á 
lá evitación de incendios. 

CAPITULO III 

Planes de aprovechamientos. 

Base 12.-—Los planes de aprovechamientos de los 
montes de utilidad pública hasta que llegue el periodo 
de ejecución de las ordenaciones aprobadas podrán for
marse por los Ayuntamientos siempre que vayan autori
zados por un Ingeniero ó un Ayudante de Montes. En 
otro caso, se formarán por los Distritos Forestales, oyen
do á las Corporaciones interesadas. 

Base 13.—Los planes de aprovechamientos que for
men las Corporaciones municipales serán sometidos á la 
aprobación de la Inspección de Montes, la que podrá re
pararlos razonando su resolución, contra la que se con
cederá recurso de alzada á los Ayuntamientos ante el 
Ministro del ramo, el que resolverá oyendo al Consejo 
de Agricultura y antes de que comience el año forestal. 

Base 14.—^En la ejecución de los planes de apro
vechamientos forestales se procederá en la siguiente 
forma: 

1.0 El marqueo en pié de los productos objeto del 
aprovechamiento se hará por el funcionario técnico. In
geniero ó Ayudante de Montes que esté, al servicio de 
la Corporación, dueña de la finca, y en el caso de que 



— 37 — 
no lo tenga ésta, por el que designe el Distrito Fo
restal. 

2.0 La entrega del terreno se hará por el Ayunta
miento dueño del monte, levantándose acta, de la que se 
remitirá copia al Distrito Forestal. 

3.0 El marqueo en blanco se hará por una Comisión 
del Ayuntamiento. 

4.0 El reconocimiento final del terreno al cesar el 
aprovechamiento se hará por un Ingeniero ó, en su de-
fecto, por un Ayudante de Montes afecto al Distrito fo
restal, acompañado de una Comisión del Ayuntamiento. 

5.0 A l practicarse este reconocimiento se marcarán 
con el del Estado todas las toconas, cuyo número ha
brá de convenir con el de los árboles cortados. 

CAPÍTULO IV. 

Guardería 

Base 15.—-Se encomienda á los Ayuntamientos la 
custodia de los montes de utilidad pública, siempre que 
la realicen en las siguientes condiciones: 

1. a Sostendrán un guarda por cada mil hectáreas 
de monte como término medio. 

2. a Estos guardas habrán de ser nombrados de los 
que pertenezcan al cuerpo de aspirantes á guardas mu
nicipales de montes. 

Base 16.—Se creará un cuerpo de guardas munici
pales de montes, en el que se ingresará mediante exá-
men de aptitud que se verificará en la capital de la pro
vincia. 

Para ser admitido á estos exámenes será necesario 
contar más de 20 y menos de 40 años, no padecer de
fecto físico de los comprendidos en el cuadro de exen
ciones para el servicio de las armas, justificar ser de 
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buena conducta, no haber estado procesado, ó de ha
berlo sido que haya recaido en la causa sentencia abso
lutoria, no haber sido condenado en juicio de faltas ni 
Castigado gubernativamente por daños en los montes y 
ser licenciado del ejército con licencia limpia. 

Base 17.—Los guardas nombrados con arreglo á la 
base 15 solo podrán ser destituidos por faltas graves en 
él desempeño de sus cargos, justificadas en el oportuno 
expediente, donde se fes dará audiencia. Contra el 
acuerdp de los Ayuntamientos destituyendo á los guar
das se concederá á estos recurso de alzada ante la Di-
puf ación, cuya resolución podrán impugnar en vía con
tenciosa si la considérase perjudicial á su derecho. 

Base 18.—El Distrito forestal por medio de los fun
cionarios á él afectos, inspeccibnará la conducta que 
observen los guardas municipales en el cumplimiento de 
su deber, denunciando á los Alcaldes de los pueblos 
cuantas faltas observen, cuyas denuncias servirán de ca
beza al expediente que por virtud de su presentación 
habrá de instruirse. 

Base 19.—En el caso de que los pueblos no atendie
ran en debida forma el servició dé guardería, se encar
gará de él el Distrito Forestal nombrando el personal 
necesario, cuyos haberes serán satisfechos con cargo á 
los presupuestos municipales de los pueblos á que el 
monte pertenezca. 

CAPÍTULO V 

Multas y^respousabUidacks. 

Base 20.—Las denuncias por daños en los montes 
de utilidad pública sé presentarán á los Ayuntamientos, 
dueños de las fincas, y á estas Corporaciones correspon
derá tramitarlas, imponer las multas que procedan y ha-
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cerlas efectivas, limitándose lot Alcaldes á ejecutar en 
término de tercero día los acuerdos que acerca de es
tos particulares adopten las Corporaciones que pre
sidan. 

Base 21.—Los Ayuntamientos pasarán mensual-
mente al Distrito Forestal una relación de las denuncias 
ante ellos presentadas, de las responsabilidades impues
tas, de las que se hayan hecho efectivas y de los expe
dientes en trámite, explicando las causas por las que no 
hayan sido terminados. 

El Distrito forestal exigirá y hará efectiva la res
ponsabilidad personal de los Concejales que formen el 
Ayuntamiento cuando se hubiese retrasado injustifica
damente la tramitación de estas denuncias, hubieran 
dejado de imponerse multas ó no se hubiese procedido 
á su exacción en los plazos legales, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal en que los mismos Ayunta
mientos pudieran incurrir. 

CAPITULO V I . 

Impuestos. 

Base 22.—Queda suprimido el impuesto del lopor 
IOO sobre los aprovechamientos forestales. 

Base 23.—Además de la contribución territorial pa
garán los Ayuntamientos el 20 por 100 sobre los pro
ductos líquidos que obtengan de sus montes, cuando se 
aprovechen por subasta, acomodamiento retribuido ó 
de cualquier otro modo que produzca ingresos en sus 
presupuestos. 

Para determinar este producto líquido se desconta
rán del producto bruto las cargas reales que graven 
la finca, los gastos de guardería, contribuciones y el 
sueldo de los funcionarios facultativos que los Ayunta-
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mientos sostengan ó las dietas y honorarios de aquellos 
cuyos servicios utilicen accidentalmente. 

Ramón de la Orden.—Aurelio González de Gregorio.—, 
Edimrdo Urraca—José María Pascual—Sotero Lloren-
te,—Blas Tardcena.—J-Sixto Garda.—Mariano Granados. 






